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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a Qdce ta de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en s u cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decre to de S O de Vehrero de 1 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás l o s , fondos de las árespectiTaf 
provincias, 

{Reales ó r d e n e s de 26 de Set iembre de i 3 6 i . 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 
Ibnila, 21 de Agosto de 1890. 
coiiormidad con lo propuesto por la I n -

bcia geceral de Hacienda y á fin de que 
ponerse en •vigor en el plazo mas breve 

l el Reglamento de Cabecerías redactado 
Ontro directivo de Hacienda con su-

á las bases aprobadas por el Gobierco de 
en Reales órdenes de 11 de Febrero y 
Marzo del año próximo pasado, vengo en 

ar lo siguiente: . 
ículo 1.° Se crea nna Junta compuesta 
Sres. Subintendente de Hacienda, Inter-
general del Estado, Administrador Cen-

e Impuestos Eentas y Propiedades, A d m i -
p Central de L< terías y Efectos timbrados^ 
¡ro general. Contador Central de Hacienda, 
del Tribunal contencioso administrativo, y 

i Sres. Gobernadores Civiles de Manila, L a -
Pampsnga, Bulacan y Bataan, presidida 

¡1 Excmo, Sr. Intendente general de Ha-
actuando como Secretario el Oficial 1.° de 

listracion D. Eduardo Hernández y Crame. 
2. ° Como Vice-Pr^sidentes de« dicha Junta 

Utfc nombrados los Jefes de Administración 
'clase D. Nicolás Cabanas, D. Estanislao 

Antonio y D. José del Perojo, los cuales en 
y enfermedad del Intendente, presidirán 

feioDes por turno, segnn el crden de ¿mti-
^ «n su empleo. 

3. ° A partir del dia 28 del corriente mes 
^ diariamente la expresada Junta en el 
l̂ e el Presidente designe, con el fin de 

111311 y discutir detalladamente y por a r t í -
. Reglamento redactado por la Intendencia 
'a reorganización de las cabecerías de ba-
y-

tonel 

311 CJ 

nie. 
ie 3 
ida 

a r é 

. ' 4'0 Una vez discutido y aprobado por 
5 ata 

di ho Reglamento con las modifioaciones 
'iicuerde, si á ello ñubiere lugar, será so-
[e.0 á la aprobación de este Gobierno General 

¡r^^ inmediata publicación en la «Gaceta» y 
e,]llicio de la sanción soberana, según lo dis-
Q 611 la Real orden antes citada de 11 de 

, : nrMe 1889, á cuyo efecto sa elevará copia 
S ^ con las de las actas de la Junta, al 
J ^ j . ^ Ministro de Ultramar. 
'F 'jn̂ se y ^ ios efectos oportunos, vuelva 

tendencia de Hacienda. 
WEYLER. 

A 23 de Agosto de 1890. 
¡ida ^ ^ecesidad de adoptar una medida que 

iC8 eVitap qUe ^ considerable número de 
^nr 110 llbn satisfecho aun el importe de 

m ¡Cl011 perenal correspondiente al l.er se-
P̂elei actua^ ejercicio conserven en su poder 

^ e| as provisionales que recibieron al efec-
eiapadronamiento, y cuyas papeletas 

Han debido cangearlas en tiempo oportuno con 
la cédula respectiva. 

"Visto lo propuesto por la Intendencia general 
de Hacienda y de conformidad con la misma 
vengo en decretar lo siguie te: 

1. ° El artículo adicionado por desreto de este 
Gobierno General de 29 de Noviembre de 1889, 
al Reglamento para la imposición, administración 
y cobranza de la capitación personal de chinos, 
se hace extensivo á los casos en que la exis
tencia de chinos deudores 1 la Hacienda por el 
pago de su capitación haga necesaria la medida 
que en el mismo se preceptúa. 

2. ° En consonancia con lo establecido en el 
articulo anterior se practicaran por el Gob rna-
dorciilo de Bangleyes en esta Capital y por los 
Tenientes de distrito en las demás provincias 
del Archipiélago y en los pueblos de la de Ma
nila, pesquisas y visitas domiciliams á fin de 
detener, los chinos que se halkn indccnmentados 
presentándolos en la Administración de Hacienda 
pública para que satisfagan lo que adeudan al 
Tesoro y se provean de- su cédula corresp n -
diente sujetándolos en caso de insolvencia á lo 
preceptuado en el Regiamente del ramo. 

3. ° Dichas pesquisas deberán llevarse á cabo 
con las formalidades prevenidas en los artículos 
2.°, 3.e, 4.° y 5.° del Superior Decreto de este 
Gobierno General de 6 de Diciembre del año 
próximo pasado publicado en la «Gaceta» del 
8 del mismo mes* 

4. ° La Intendencia general de Hacienda queda 
encargada del cumplimiento de este Decreto 
y autorizada además para dictar las disposicio
nes que estime necesarias á su ejecución. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de M . 
y & los demás efectos vuelva á la Intendencia 
de Hacienda. 

WEYLER. 

M«nila, 23 de Agosto de 1890.—Luis Sein 
Echaluoe. 

Secretaria. 
Negociado 3.° 

El Exorno. Sr. Goberoaior General sa ha ser
vido disponer que para general conocimiento, se 
publique en la «Gaceta» el nombre del Te
niente absoluto que ha sido elegido para el 
presente bienio de 1890 á 1892, en el pue
blo que a continuación sa expresa: 

Provincia de Mindoro. 
Bongabon. . D. Andrés Loyola. l.er lug-ar de la terna. 

Manila, 23 de Agosto de 1890.—El Secretario 
interino, Luis Sein Echaluce. 

Sección de órden público. 
No habiéndose presentado n ingún aspirante á 

la plaza de Alférez para el Tercio de Policía 
de Islas Batanas, según anuncio publicado en la 
«Gaceta» del dia 19 del mes próximo pasado, 
ha dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador General, 
dar ua nuevo plazo de 30 dias a contar desde 
la fecha de esta inserción, para los que deséan 
solicitarla. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DS F I L I P I N A S . 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno General, en funciones de H a 
cienda, desde el 16 al 36 de Junio últ imo. 
Jani© 16. Nombrando á D. Manuel Labora, 

para servir en comisión la plaza de Jefe de A d 
ministración de 4.a clase, Administrador Central 
de Aduanas y especial de Manila. 

I d . id . Prorrogando hasti el 30 del corriente 
mes el plazo para la adquisición sin recargo a l 
guno por morosidad, de las cédulas de capita
ción de chinos de 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5,a y 7.a 
clase y primer semestre de la de 6.a 

Id . i d . Autorizando un crédito extraordina
rio adición»-! á la Sección 7.a del presupuesto 
vigente de pfs. 143'13 para aíander á los gastts 
oc asionado» por los siete naufr gos procedentes 
de las Islas Palaos, salvados par la Barca Ame
ricana «Joseph Spamey» á una distancia de 210^ 
millas SR. de las citadas Islas. 

I d . id. I d . id . id. á la Sección 8.a del pre— 
supuesto vigente da pfs. 800 para satisfacer los 
alquilaras de la casa que ocupa la Escuela de 
Náut ica , Idiomas y Contabilidad mercantil de 
esta Capital, duranta el presenta ejercicio. 

Id . id . Declarando provisionalmente á Don 
Francisco Eloriaga y Gorredo, tercer contramaes
tre que fué de la Armada de este Apostadero, 
con derecho a ía rehabilitación en el percibo da 
la pensión de 2'50 pesetas mensuales anexa á 
la cruz del M . N . con que se halla agraciado. 

Id , id . I d . i d . á D.a Luisa González de 
Azaola, con derecho á la rehabilitación en al 
percibo de la pensión de pfs. 856 anuales que 
le fué concedida como viuda de D. José M.a 
González, Comandante qua fué de Ejército. 

I d . id. Id . á D. Luis Vida y Masares, pan-
sionista del montepio civil , con «derecho á la r e á -
bilitacioa en el goce de sus haberes pasivos de 
pfs. 300 anuales. 

I d . id . I d . á Anadato del Rosario y Sotera, 
Carabinero retirado d^l extinguido Resguardo de 
Hacienda, con derecho á la rehabilitación en el 
disfrute de su haber pasivo de pfs. 42'48 anuales. 

Id . 30. Nombrando á D. Gregorio Delgado 
y Rivas, para servir interinamente la plaza de 
Oficial 5.o de la Intervención general da la A d 
ministración del Estado. 

Maoila, 21 de Agosto da 1890. —Walfrido Re-
gtleiferos. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general desde el 16 al 
30 de Junio último, que se publica en la 
«Gaceta», con arreglo á lo mandado en decreto 
de 28 de Octubre de 1869. 
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Junio 16. Disponiendo que D. Miguel M e 
dina y García, Jefe de Negociado de 3.a clase 
Inspector de muelles y Aloucenes de la Admi
nistración de la Aduana de esta Capital, agregado 
k este Centro directivo, vuelva á hacerse cargo 
de su destino titular. 

Id . id. Declarando cesante al escribiente de 
la Admin stracion de Hacienda pública de Zúm
bales, Aguedo Meodones, y nombrando para reem
plazarle á Miguel Mena. 

Id . id . Disponiendo se libre fuera de distri-
buciou de fondos, pfs. 225 á favor de D. A n 
tonio Hidalgo como importe del servicio que se 
le adjudicó de 30.000 ejemplares de pasaportes 
para chinos, con destino á la S cretaría,del Go
bierno General, con cargo al Capitulo 5.o art. 5.o 
de la sección 5.a del presupuesto vigente y que 
dicha suma se comprenda en el primer proyecto 
de distribución de fondos qua se redacte. 

Id . 17 Admitiendo la renuncia que por mo
tivos de salud hace Braulio Rivera de su pt^a 
de escribiente de la Ordenación delegada de Pa
gos y nombrando para reemplazarle k Urbano 
Victoria. 

I d . i d . Declarando cesante al escribiente de 
I t Administración de Hacienda pública de BataaDj 
Pedr» Rodríguez, nombrando para reemplazar]® 
á Ramón Bernaldo y para la plaza que éste deja 
á Agustín Aceita. 

I d . id . Nombrando escribiente de la Admi
nistración de Hacienda pública de la P&mpanga 
h Jorge Díaz. 

I d . id. Declarando solventado el servicio de ad
quisición de 53.000 ejemplares de cédulas de 
capitación personal de chinos, adjudicados á favor 
de D. Pedro Antonio, por la cantidad de pfs. 
350"00, devolviendo al mismo el depósito que 
constituyó para garantir dicho servicio. 

Id . 18. Disponiendo que la recaudación á do
micilio d« las contribuciones directas en la Ciu
dad de Manila, corra á cargo de D. Carlos A l 
cázar, h sta tanto que dicho serrluio pueda arren
darse ¡ n forma con las formalidades de subasta. 

Id . 20. Aprobando la nueva plantilla de es
cribientes de la Administración de Hacienda p ú 
blica de Bataan y nombrando á los iuáividoos 
comprendidos en la misma con el haber anual 
que á cfcda uno sa le asigoa. 

Id . 2 1 . Id . la fianza de D. Juan Joeó Teys-
sandier y Martínez, para garantir la responsa
bilidad que pueda contraer en el desempeño del 
destino de Ofidal 5.o Guarda-almacén Recau
dador de la Administración de Hacienda pública 
de Cavite. 

Id . 23. I d . id . de D. Jacinto Baldomcro Me
diano, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Jefe 
de Negoaiado de 3.a clase. Administrador de Ha
cienda pública de la Pampang». 

Id . id. Disponiendo se haga por la Tesorería 
geneal y en concepto de remesas k la Adminis^ 
tracion de Hacienda pública de Marianas, el abono 
á D . Gregorio Pérez de Rozas, Oficial 5 o Inter
ventor de la citada Administración, de sus haberes 
devengados y no pbrcibidos desde el 11 de Mayo 
próximo pasado en que fué declarado posesionado 
de dicho destino á los que devengue hasta el 
anterior al de su embarco en el primer vapor 
que zarpe de este puerto con dirección á ha men
cionadas Islas. 

I d . 24 I d . id. en concepto de anticipaciones 
á formalizar el abono á D. Francisco SummMS, 
Secretario de Gobierno interino de la Real 
Audiencia de esta Capital, de la cantidad de 
pfs. 180 importe de sus dietas que devengó en 
los viages de ida y vuelts, como Juez especial 
de residencia que fué del Alcalde mayor de Cs-
gayan D. José Francisco Trasobares. 

Id . 25. Id. que los haberes devengados y no 
percibidos por el Teniente D. Luis Beltran de 
Lis, que perteneció al Batallón de Ingenieros, du
rante los meses de Mayo y Junio de 1882, sa 
libre por U Intendencia Militar en concepto de 
anticipaciones á formalizar sin perjuicit de i n 

cluir su importe en el capítu'o de Resultas de 
la Sección 4.a del primer proyecto de presupuesto 
que se redacte. 

I d . 27. Acordando que procede el abono al 
Secretario del Gobierno Civil de Bitangas, D. Juau 
Ortiz de Solórzano, del 1 y l i 2 p § de la re
caudación que haya v-rificado durante el tiempo 
que desempañó interinamente el Gobierno Civil 
de la provincia, tanto por lo relativo k cantida
des rezagadas como á las del actual semestre de 
h» cédula da 9.a clase 2.0 grupo; y disponiendo 
que por la Administración de Hacienda de dicha 
provincia se gestione el reintegro de 1(2 p § que 
hayn sido satisfecho de más por recaudación rea
lizada desde 1.° de Enero del corriente año y 
el total de lo abonado en este concapto «por la 
verificada hasta 31 de Diciembre de 1889, 

Id . id. Adjudicando definitivamente á favor 
del chino A - L y les 773 cajones que existen inú
tiles en la planta baja do la casa Gobierno de 
la provincia de Nueva Ecija, por la cantidad 
de pfs. 4^50. 

I d . 28. Disponiendo se haga por la Teso
rería general y en concepto de remesas á la A d 
ministración de Hacienda pública de Camarín s 
Sur, el abono á D. Lucinio Martínez de Ve-
lazco, Oficial 2.0 de la Administración Central 
de Aduanas y especial de Manila, de sus ha
beres devengados y no percibidos en su ante
rior destino de Oficial 3.o del Gobierno Civil 
de aquella provincia. 

Id . id. Id . se abonen en concepto de « a n 
ticipaciones á formalizar» les haberes pasivo? 
devengados y no percibidos por el finado Máximo 
Panmtuan, Aven1 ajado 2.0 que fué del Res
guardo de Hacienda. 

Id . id . Autorizando las remesas de fondos á 
Its Administraciones y Subaelegaciones de Ha
cienda de Basilan, Paragua, Cottabato, Zam-
boanga, Balabac, y Joló de pfs. 10.000, 
pfs. 13.200, pfs. 9.269£54, pfs. I.2d3'66 Sf i , 
pfs. 1.000 y pfs. 4.007, respectivamente, para 
cubrir las atenciones de los ramos de Guerra y 
Marina en dichos puntos, así como también los 
gastos que originen dichas remesas. 

Id . 30. Declarando á D. Francisco Gutiérrez 
y Creps,| Ayudante l.o de la Inspección general 
de Wonte», sin derecho al abono de la cantidad 
de pfs. 55'96 á que asciende la diferencia de 
haberes que existe entre el asignado á la plaz i 
citada y el de Ayudante 2.o que ha nesem-
peñado. 

Id , 30. Disponiendo que prévio ingreso de la 
suma de pfs. 400 en concepto de depósito en 
la Caja del mismo nombre, k responder del ser
vicio militar, se abone á D. José de Aldana 
oficial l.o depositario del Gobierno Civil de esU 
provincia, el resto de la citada suma como im
porte de sus haberes devengados y no perci
bidos en el mes de Setiembre último y sucesivos. 

Id . id . Creando cinco plazas de escribientes 
en la Ordenación delegada de Pagos y nom
brando para desempeñarles á Estanislao Barsobia, 
Félix Ocampo, Dionisio Gómez, Santiago Reyes 
y Graciano Félix. 

Id. id . Autorizando el aboco del mayor gasto 
originado por la conservación y entretenimiento 
ordinario de las lineas telegrafices que se hallan 
en explotación y los ecaeionades en el entrete
nimiento de aparatos de las Estaciones, con arre
glo ai sobrante que resulta del crédito, consig
nado en el artículo l .o Capítulo 9.o de la sec-
c ñ n 7.a del presupuesto de 1889, hoy en am
pliación, y á que afectan dichas obligaciones. 

Manila, 21 de Agosto de 1890.—Walfrido 
Regüeiferos. 

DIRECCJON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS* 

El Excmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer lo siguiente: 

«Las subastas anunciadas para el 9 de S tiem-
bre próximo, con el fin de contratar el arbitrio 
de nutanza de reses de los grupos 2.o y 3.o de 

1 
# 

Abra, matanza de reses del l.er 
tangas, mercados públieos de Bitaan 
de resas de Cavite; matanza de rasi 
grupo de Cápiz, vadeos del 2.o g r ^ 
lacao, tierras comun«les de Cebú, caiiJii 
rros y caballos de Bitangas, C-jpiz^ 
Sur, llocos Sur, llocos Norte, Zúmbale 
de reses de los grupos l.o y 2.o de] 
matanza da reses de S. Pablo y 
la Lftíjnna, sello y r esello de los 
4 .0 , 5 o y 6.o de Manila, m 'tanza 
los grupos 4.o, 5.0 y 6.o de Maní., 
de reses de Morong, Nueva Vizca^ 
mercados públicos de los grupos l.o yL 
Tayabas, matanza de reses del 4.o gf, 
Pampanga, pesquerías del pueblo de ̂  
Tarlac), sello y resello del 2 o grupo 
lao, matanza da reses da los grup g 
de Zúmbales, matanza de res^s de Zam 
vadeos del l.er grupo de Manila, 
tenderse dicho acto para el día 10 sigi 

De órden del Excmo. Sr. Director g{ 
anuncia esta resolución para general cooo 
del público. 

Manila, 21 de Agosto de 1890 . -
la^ Sección de Gobernación, Adriano Gtl1 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia *¿k de Agosk 
Parada y vigilancia, Artillería y mim. 73, 

dia. el Comandante de Artillería D. Bernardino 
—Imaginaria, otro del mismo D. Diego 
—Hospital y provisiones, núm. 73, primer 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montíi 
Hería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Míisi3 
Luneta, núm. 73.—Id. en el Malecón Artilleri 

De órden de S. E.—tíl Teniente Coronel 
mayor, José García. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYÜNTAMIBM 
DS LA M. N. T 8, L. GIUDA.D DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caliregi 
gido suelto en la vía pública, que se halla depo> an 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á re 
en esta Secretaría con el documento que jui 
propiedad, "dentro del término do diez dias.íeotd 
desde esta fecha; en la inteligencia que de DO pfü\| 
a&í, caerá en comiso y se venderá en públi 

Lo que de órden del Sr, Corregidor se 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conof̂ a 
del interesado. n&'": 

Manila, 22 de Agosto de 1890.—Bernanlii e e| 
zano. 

Relación de 'as obras del abastecimiento de aíjaci 
tables á esta Capital durante la 1.a qnincen» serj 
actual. 

Obras de ampliscion. 
Se está instalando una fuente de ornato en 

de Cervantes. 
Se está ampliando el servicio de riego eal» 

de la Malacañang. 
En Santolan se está ampliando las Depcn 

la casa de Máquinas. 
Obras de conservación. 

Se han reparado los mecanismos de 58 f"1 í»s 
vecindad, se ha hecho la limpieza de estas)'aisitl 
de ornato, coutl 

So ha rectificado la altura de 35 cajas de har 
y se ha afirmado con piedra partida las in1* 
nes de ellas. 

Se han relevado 8 bocas de riega y se ̂  i\ I 
gido 9 filfas de agua que se noteron en la3', 

Se han relevado dos defensas de maderi de' ^ 
de registro. 

Se han h^cho reparaciones en el camino 
lan. 

Servicio particular á domicilio* u 
Se ha instalado el servicio de aguas en 

siguientes: 
En la de D. Enrique Barretto, en S. Mi^'jlh 

' Kn la de D. Joaquín Batlle. calle del gen^l* 
núm. 8 p 

En la D. Agustín Gallan, calle de Sta. H 
núm. 6 | '̂ si 

Y en la de D. Fidel Rivera, calle de Ay^1' 
6 San Miguel. 

Servicio público, trabajo de las máquinas y 
de agua. ,.5 

Se han verificado los riegos de las calzfta 
paseos los días que no ha llovido. 

Secr 
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¿quinas han funcionado los días 4, 5, 6. 7, 8, 
' sosteniendo en los Depósitos la altura de 

fLnveniente 
trua I116 eBtrado en ellos durante l a quin-

'les \ c 

L"» s'd0 104.817 metros cúbicos. 
^ e ha salido de ellos pan abastecer á la po-
1 sido 119.326 m 3, que dh un promedio de 
"adi^rios: el consumo máximo se verificó el 
DJ* ^ -r-/\ o „ - i „;..: ™ ^ „i j;„ i c /• .-«rt-i 8 570 in.3 y el mínimo el dia 15 con 6.801 

CÚblCnS 

SP publica en la «Gaceta oficial», para g-ene-
icimiento 

4 en virtud de acuerdo del^ Excmo. Ayunta-

^ ' J ¡n?3''22 ,le Ag'osto de 1890 —Bí3rnardino Marzano. 

. p E R í A GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
lya, D E F I L I P I N A S . 

y n i03 dias 23, 25 y 26 del presente mes, estará 
10 el P;1D0 de âs ^lases pasivas r^sideutes en 

" ^ 'usula que perciben sus haberes por esta Te-
j debiendo advertirles que después de la ex-

|Po r'¿ fecha 26 no se hará pago alguno á dichas 
eS sin perjuicio de consiarnar los que dejaren 

amj «¿cibir, ^n la nómina que se formará al efecto 
i . i lí mes próximo. 

m (iuc se anuncia para conocimiento de los i n -

iuila, 19 de Agosto de 1890.—José Arizcun. .1 

que se considere con derecho á un caballo 
suelto en la vía pública, qu^ se halla deposi-

eo el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
jarlo en esta Secretaría con el documento que 
ífique su propiedad, dentro «del término d^ diez 

contad s desde esta fecha; en la inteligencia 
3 no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá 

pública subasta. 
) que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
{tocela oficial», para que llegue á conocimiento 
interesado. 

ila, 21 de Agosto de 1890.—Bernardino Mar-
2 
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i cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta-
llüsi t0 e" SPŜ011 del dia 13 del actual, se ha ae-

do el 26 del comente á las diez de su mañana, 
contratar en concierto público la obra de cons-

cion de una armadura de caña con cubierta de 
para una de las cuatro crugias del mercado de 

livisoria, que según presupuesto importa la ex-
ala obra, la cantidad de pfs. 856<69. El act del 
te tendrá lugar ante el Sr. Corregidor de esta 

liad, en su despacho situado en las Casas Con-
MlEiriales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 

conocimiento del público, los documentos que han 
catjregir en el concierto. Las proposiciones se arre-

exactamente al modelo adjunto y se presenta-
eo pliegos cerrados durante la primera media 

t di'i acto. Los pliegos deberán contener los do
ctos qUe acrediten hacer enagenado como garan-

enü provisional para pode- tomar parte en la licita-
"CÍ ija cantidad de pfs 17£12, depositada al efecto en 
an̂ ja de este nombre ó en la Tesorería del Excmo. 

iento. Serán nulas las proposiciones que falten 
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo im-

* exceda del presupuesto de la obra de que se 
^ A.1 principiar el acto del remate se leerá la ins-
•cioa de subastas y en caso de precederse á una 

fJl • ver^ Por empate, la mínima puja admisi-
la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
"J N. vecino de con cédula perso-

¡¿Ue ei^ibe, enterado del anuncio publicado por 
J . I J ,ría del Excmo. Ayuntamiento en la «Ga-

¿ a *' de • • • • (a1uí la fecha) V*™ 
e^ra ^e con8^rucc^on ^ una armadura 

(é ^ JC.0ü Cubierta de lata para una de las cuatro 
Míiisito merca^0 Ia Divisoria y de todos los 

contA ^ ^ea:iás obligaciones que han de regir en 
^ lar u a. de â expresada obra, se compromete á 

DDÍÍ a{ ^ misma por su cuenta, por la cantidad de . . . 
( importe en letra y guarismo.) 
K ? sobre d i . Fecha y firma-
jj icioQ la proposición tendrá este rótulo: Pro-

^ Para ^ contratar â construcción de una arma-
! v̂iSOr:UQa ^e las cuatro crugias del mercado de 

k^ IR A . 
to, ' 18 de Agosto de 1890.—Bernardino Mar-

i! 
G0BIERN O CIVIL DE LA PROVINCIA 

.jK y c¡ s Gabangis y Andrés, Licenciado en Me-
i Hero Jr,a .y vecino de esta Capital, acudió á 

v KS'0H (ie0, solicitando ser propuesto para la 
^ Sü 'Cruz de Epidemias», como recom-
. ôléfi 8 ^ ' V i c i o s prestados durante las epide-

' y Ba 1-888 y 1889 en 108 HosPitale8 de 
«IPor «Uoc:^11111^^^ respectivamente, conceptuán-

Hm í ^^Prendido en el artículo 6.° de l a 
e i5 de Agosto de 1838, extensiva á 

D E MANILA. 

estas Islas y publicada en la «Gaceta* de esta Ca
pital correspondiente el 23 de Agosto de 1883 y p i 
diendo para la oportuna justificación, q u e so le ad
mita la información testifical que previene «1 caso 
4.° de la citada Real órden. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Gobernador Civi l 
s e anuncia en la ^Gaceta», á fin de que las perso
nas que tengan conocimiento de los servicios pres
tados y méritos contraidos por el Sr. Cabangis. pue
dan declarar en pro ó en contra del mismo, com
pareciendo al efecto e n la Secretaría de este Gobierno 
Civil , ante el que suscribe, nombrado, para d i 
cho objeto Fiscal Instructor, dentro del término d e 
diez dias, contólos desde la inserción de e s t e anun
c i o en el periódico ofic al . 

M M n i l a , 22 de Agosto de 1890.—Clodoaldo R. Ber-
l a n g a . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha de a.-er, se ha servido disponer que el dia 26 
dj Setiembre próximo y á las diez en punto de su 
mañana, se cel -bre ante esta Administración Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades, 7.° concierto pú
blico, para la enajenaciou de una máquina de vapor 
con todos sus accesorios, bajo el mismo tipo que r i 
gió en el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 393'30 
y con sujeción estricta al pliego de condiciones apro
bado por dicha Intendencia general en decreto de 18 
de Junio del ano último. 

Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 10.° 

Manila, 20 de Agosto de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S T I M B R A D O S . 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Juan Emata 
vecino del pueblo de Luchan, Tayabas, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Lotería nacional del 
mes de Setiembre próximo, una araña americana en
ganchada á una pareja de caballos, tasada por los pe
ritos D. Tiburcio Savillano y D. Dimas Ubat, en la 
cantidad de ciento ochenta pesos. 

La rifa habrá de constar de ciento ochenta pape
letas, conteniendo doscientos cincuenta números corre
lativos cada una y su precio de un peso, quedando 
depositados los objetos de la rifa en poder de Don 
Andrés Guinto qu-i vive en la calle Real de la ca
becera de dicha provincia. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial» en obser
vancia á lo dispuesto en el Reglamento del ramo y 
para general conocimiento. 

Manila, 19 de Agosto de 1890.—Federico Ordax. 2 

JUNTA INSPECTORA DEL HOSPITAL DE SAN JUAN 
D E D I O S . 

Presidencia. 
Vacante la plaza de Profesor Farmacéutico de este 

Hospital, dotada con la gratificación mensual de $ 50, 
esta Iltma. Junta, en sesión celebrada el dia 20 del 
corriente mes, acordó que se provea en concurso y 
por término de 30 dias que comenzarán á contarse 
desde la publicación del presente anuncio en la «Ga
ceta de Manila.» 

Para optar á la plaza se necesita reunir las con
diciones siguientes: 

Ser español, poseer el título de Doctor ó Licen
ciado en la facultad de Farmacia y no tener tacha 
alguna que le incapacite para el ejercicio del cargo. 

Quedan excluidos del presente concurso los Far
macéuticos extranjeros y los que tuvieren botica 
abierta en Manila, según se halla preceptuado en 
el art. 11.0 de las vigentes instrucciones para el 
servicio, régimen y asistencia de este Hospital. 

Las instancias con los justificantes que acrediten 
los méritos y servicios de los solicitantes, deberán 
ser dirigidas á esta Junta Inspectora por conducto 
de la Dirección facultativa del Establecimiento. 

Manila, 21 de Agosto de 1890.—F. Victorio. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DK B U L A C A N . 

Hallándose vacantes las plazas de Maestras de Ins
trucción primaria de los pueblos de Angat, Paom-
bon y San Ildefonso, así como la de los barrios de'Taal 
y Lolomboy de Bocaue, Taliptip de esta Cabebera, 
Mambog y Pamarauan de Malolos y Sta. Cruz sa Dágat 
de dicho pueblo de Paombon, y la de Maestro del 
citado barrio de Taliptip, se hace saber al público para 
que las que reúnan las condiciones ó tengan los títulos 
necesarios presenten sus instancias con los respectivos 
documentos en la Dirección general de Administra
ción Civil, dentro del plazo de 3U dias, á contar desde 
la fecha de su publicación. 

Bulacan, 19 de Agosto de 1890.—Torija. 
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260 24 Agosto de 1890. Gaceta de Manüa —NIÍIQ 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
T ESCUADRA I>B ÍIL1FINAS. 

Secretaria. 
Sección del Personal. Negociado S.-

E l dia 27 del que curta y siguitutes, se verificará 
en la Mayon'a gtneia' del Aprstsdero (Arsenal de 
Cavile) exámen de Pilotos particulares. Lo que se 
publica en (-Gscela», para general conocimierto, ad-
virtiendo que l o se admitirá solicitudes después de 
-empezado el exámen. 

Cavile, 21 de Agosto de 1890.—Juan de D. de Usera. 
INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DemiEcihS de tem ncsbaldíos rehlengos. 
Distrito de Benguet. Ranchería de Adaoay. 

E l igorrote Lamsis solicita la adquisición de un te
rreno baldío tnclaxadc en el sitio NgiCíeb, cuyos lí
mites son: *1 Ñ u t e , Sur y Oeste con montea del 
Estado y al Esi.e con el arroyo y comprendiendo una 
supeificie aproximada de siete mi l veinte brazas de 
circunfereiu la. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, S2 de Agosto de 1890.—El Inspector gene-
ral.—P. O., J, Guillelmi. 

Distrito de Benguet. Ranchería de Daclan. 

E l igoiroie Basatan solicita la adquisición de un 
lerreno baldío, que radica en el sitio Aran, l imi 
tando al Norte, Sur á Oeste, con montes del Estado 
y al Este, con el rio Agno, y comprendiendo una 
superficie aproxime da de setecientas brazas de cir
cunferencia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan 

Manila, 22 de .Agosto de 1890.—El Inspector gene
ral.—P. O., J. Guillelmi. 

El igorrote Copalan solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos baldíos enclavados en los sitios 
de Bunagan y Luacan, la i.a limita al Norte y Oeste 
•con montee del Estado, al Esie con el arroyo Pecdat 
y al Sur con el arroyo Baiecbec y comprendiendo 
una superficie aproximada de mi l trescientas brazas 
.de circunferencia y la 2. ' linda al Norte, Sur y 
Oesf.e con montes del Estado y al Este con el arroyo 
Agno y conteniendo una extensión aproximada de 
tres mi l novecientas brazí^s de circunferencia. 

Lo que en cnni} limiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1890.—El Inspector gene-
raL—P. O., J. Guillelmi. 

Distrito de Benguet. Ranchería de Cabayan. 

E l igorrote Palso solicita la adquisición de cinco 
partidas de terrenos en los sitios Píele y otros afectos 
á la de Ambuclao. La 1.a limita al Norte con terrenos 
del Estado, al Este con montañas, al Sur, con el 
rio Nangoyao y al Oeste el expresado montañas y 
tiene una extensión aproximada de mi l seiscientas 
brazas. La 2.a limita al Norte, Este, Sur y Oeste con 
montañas con una superficie de mil brazas. La 3.a 
limita al Norte, Este y Sur con montes del Estado 
y al Oeste con un rio y tiene una superficie de 
mi l brazas La 4.a limita al Norte, Este y Sur, con 
montañas y al Oeste con un rio y la 5.a en Ba-
iinguay de la de Itogon, limita al Norte con mon
tañas, al E^te con un rio, al Sur también con mon
tañas y al Oeste el mismo rio y comprendiendo una 
extensión de mi l brazas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 

se expresan. 
Manila, 22 de Agosto de 1890.—El Inspector gene

ral.—P. O., J. Guillelmi. 

Distrito de Benguet. Ranchería de Itogon. 

E l igorrote Batnic solicita la adquisicr n de un 
terreno baldío enclavada en el sitio Dacdac, cuyos 
limites son: al Norte, Sur y Oeste con montes del 
Estado y al Este con el rio Agno, comprendiendo 
una superficie aproximada de siete mil cuatro brazas 
de circunferencia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1890.—El Inspector ge
neral.—P. O., J. Guillelmi. 

Providencias judiciales. 
En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Rica-

fort. Juez de primer» instancia del distrito de Tondo 
de esta Capital, dictada en las diligencias sobre ejecu
ción de sentencia recaída en el juicir de menor cuan
tía sfguido por D. Jesús del Rio, representado por el 
Prccurtdor D. Eugenio Puron, contra D. Juan Koura 
sobre pago de pe^os, se sacan á pública subasta sin 
sujeción á tipo, los bienes siguientes. 

Ps. Cs. 

Una estantería de madera con cuatro puer
tas de cristales, tasada en cinco pesos. , 5*00 

Una mesa de madera que sirve de mos
trador con piedra de mármol como de tres 
varas de largo por una de sucho. . 8*00 

ü n tablero muestra de panadería y repos
tería rotulado «La Estrella del Norte», como 
de ocho varas de largo por una de ancho . 0*25 

Una mesa de obrador, una artesa de ama
sar una máquina cilindro, un horno y de
más artefuctos propios de un obrador de pa
nadería en , 70(69 

Ocho cajas para colocar el pan después de 
cocido en . 0'50 

ü n quinqué de pantalla con su correspon
diente tubo en , O'SO 

ü n relój redondo despertador en . 3'00 
Un carro para conducir pan k domicilio, 35*00 
Dos caballos de pelo moro y castaño con 

las marcas respectivamente. . 24*00 
Tres pillas de mucho uso, una de ellas 

para niño, de madera al parecer de narra en . O ^ 
Un banco largo en mucho uso angosto y 

de cuatro varas de largo en . 0*40 
Y un camariu de tabla con techo de hie

rro galvanizado, en el que se halla estable
cido el horno de panadería, en . 125*00 

Total. •. . . 272l96 
El remate tendrá lugar simultáneamente en la casa 

núm. 32 del b rrio de San Marcelino, jurisdicción de 
San Fernando de Dilao, y en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 2 de Setiembre próximo y hora 
de las nueve en punto de su mañana. 

Manila, 21 de Agosto del8Ó0.—V.o B.o—Ricaíort.--An-
tonio Rustillo. 

P o r providencia del Sr. Juez de primera ioptancia del distrito 
de Quiapo, reca ída en las ü c t u a c i o n e s oe j u r i s d i c c i ó n ro luniar ia 
promovidas por el S r . D . J o s é P é r e z y Fernandez sobre infor
m a c i ó n pocisoria de u n a casa con el solar en qae se halla edi
ficada, sse cita, l l a m a y emplaza a los propietarios colindantes 
de dicha finca situada eu 1? ralle Real de la Krmita , s e ñ a l a d a 
con el n ú m 4 y l indame aclualmente al frente, con la dicha 
cal le á la d irecha de su entrada, con la finca de D o l í a Dolores 
Cas t Ha é l a izquierda ron el solar de D . F é l i x del E s p í r i t u 
S a i t o , y á la e s ja lda con la calle de S . J( sé, pata que dentro 
de 90 dias desoe la p u b l i c a c i ó n de esie a n u n n o , comp rezcan 
pnr ci ó por medio de apoderado con poder bastante á los efec-
tcs de lo ti spuesto en el citado p r o v e í d o , bajo apercibimieato 
en otro caso de lo que en derecho hubiere lugar. 

Qu apo y oficio de mi cargo á 21 de Agosto de 1£90.—Eus
taquio de Mendoza. 

P o r providencia del S r . Juez de primera instancia del d i s 
trito de Quiapc, dic ada en la causa n ú m . 5339 contra el 
chino 1 aocuy-Sur. por hurto, se cita, l lama y emplaza t i ofen
dido chino Co-.Ioaico, ten ero de opio, que tiene su expen-
d dur la en la calle Dolores, n ú m 12. para que en el t é r m i n o 
de 30 füas , contados desde la fecha en que aparezca inserto 
este edicto en la «Gaceta oficial,> se presente ante es té Juzgado 
al objeto de ser notificado de l a R e a l sentencia y del auto de 
su c ú m p l a s e r e c a í d a s en d icha causa; ap rcibi io que de no 
hacerlo así , le p a r a r á n los perjuicios á que en derecho h u 
biere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de m i cargo, 22 de Agosto de 
1890.—Bonifacio B n o n e s . 

E n m é r i t o s de los autos ejecutivos que por el Procurador 
D . J o s é C . Reyes , en r e p r e s e n t a c i ó n de la J u n t a a d m i 
nis tra lora de Obras P í a s se siguen contra los hprrnanos 
D . Pedro y D. T o m á s R o d r í g u e z , sobre cantidad de pesos, se 
s a c a r á n á "pública subasta los bienes emb.irg.idos á estot, con 
sistentes en una finca constituida por dos casas en mal es 
tado, y en los solare» en que se hal lan edificadas, l a u n a 
marcada con el n ú m . 'i0, dá su emrada por la c lie R e a l de 
Intramuros , y la otra con el n ú m . 7 por la de S a n t a L u c í a , y 
l inda por el Norte con la casa de la viuda del S r G o ñ i , 
por el S u r calle en medio con el Convento de San A g u s i i n , 
a l E s t e co" las casas de loa padr. s Agustinos, y a l Oeste 
calle en medio con la mural la ocupan Jo los solares la superficie 
de 9491 metros cuadrados, y la const uccion 1281 6|>< metros 
cuadrados, importando dichos bienes s e g ú n t a s a c i ó n p e r i c a l l a 
s u m a de trece mi l doci^ntos treinta y dos pesos y diez y 
siete c é n t mos, por cuya cantidad se ponen en v nta, s e ñ a 
l á n d o s e para l a subasta el dia 16 de Setiembie venidero, á 
las diez d.' su m a ñ a n a en l a S a l a de Audiencia del Juzgado, 
y a d v i n i é n d o s e que los t í t u l o s de propiedad de la finca se 
h a l l a n de manitiesto en la E s c r i b a n a , y que los licitadores 
df b e r á n confurmarse con los mismos, sin derecho á ex ig ir 
otros, y c o n s i g n a r á n p r é v i a m e n t e en la mesa del Juzgado el 
diez por cionio efectivo valor de la t a s a c i ó n de dichos bie
nes, s in c u \ o requisito no serán admitidos a tomar parte en 
la subasta. L o que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento 
y d e m á s efectos que procedan. 

M a n i l a y EscriOanía del Juzgado de Quiapo á 22 de Agosto 
de IS^O.—Plácido del B a r r i o . 

D o n Adolfo G a r c í a de Castro, Juez de pr imera instancia en 
pnj j i edad de esta provincia, que de estar en pleno ejer
c i d o de sus funciones, yo el pr- sente Escr ibado dov fe. 

Por el presente cito, l lamo y emp azo al ausente D . G e r m á n 
P o r q ü e z a , E s p a ñ o l P e n i n s u l a r , soltero, de 'li a ñ o s d̂ - edad 
naturti l de Tortcsa de la provincia de Tarragona y vecino 
de Mani la y reo oe la causa n ú m . 6106 por det nc on ar 
bi trar ia , para que por el t é i m i n o de 30 d í a s , contados desde 
e l siguiente al de l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Ga
ceta oficial» de eetas I s las , se presente en fste Juzgado á 
contestar á los caraos que contra él resultan de la m e n 
cionada causa , bajo apercibimiento que de no hacerlo d u 
rante dicho t é r m i n o , se le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

D a d o en el Juzgado de Bulacan á 19 de Agosto de 1890. 
—Adolfo G. Castro.—Por [mandado de su Sr ia . A n d r é s Alvaraz . 

Por el presente cito, l lamo y empla?© al procesaa, 
Pedro Geidmmo, natural de í b ilo, d« 57 a ñ o s de 
sado. con dos hijos , empadronado en la cabecoria c*: 
D. J o s é de la C r u z , d' I pu«b lo de Barasnain de ^ 
c ia , y vecino de la calle d« Ir i s , inmedia ta á la cárM 
d* Bilibid en Mam a, para que por el t é r m i n o ^ 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se ptJ 
en est»' J u / g a d o para que pfa notificado del auto de tra*! 
tado en la Cbusa n ú m . 6137 contra el mismo por cohe 
que de hacei lu as í , le o iré y a d m i n i s t r a r é justicia y 
contrario s u s t a n c i a r é la citada causa en su auseaci^ 
dia, parán iole los perjuicios que en derecho hava \ú 

Dado en Bulacan á 20 de Agosto de 1890. Adojí 
de Castro .—Por mandado de su S r i a , J o s é Angeleg, 

Don Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de primp^,, 
de l a provincia de la L a g u n a . 

Por el pie en e cito, l lame y emplazo al precftJ 
V u e l v a , so l t é o, de 16 aCos de edad, natural dal pueblo 
y vecino de de P i la , de profes ión labrador y reo üp 
n ü m . 53.'2 que contra el mismo y otros se sigue per roa 
que dentro de 30 dias, contados desde la fecha de 
cien se presente en este Juzgado ó en l a cárcel púbiic, 
provincia á declarar en l a misma, apercibido que de J 
í i c - r l o dentro de dicho pl^zo. se le dec larará rebpid,, 
tumaz á los l lamamientos judiciales e n t e n d i ó n d o í e |aí 
c ias ulteriores que le conciernen con los estrados 

hasta su definitiva. 
Dado en S t a . Cruz de l a L a g u n a k 20 de Agosto A 

Por mandado de su tíría., Higino Henitez. 

Por el presente cito, l lamo y e m p l a í o , al testipo Jiaim 
fforio, para que en el t é r m i n o de » días , c o n i í d o s d e s i 
blicacion de la presante comparezca en este Juzgado j 
clarar en la causa n ú m . 5815 por robo, detencioai 
l e s i o n e » . 

Dado en Pta. Cruz á 21 de Agosto de 1890.-Por mú 
su S r i a . , Higino Benitez. 

Don Abdon V . G o n z á l e z , Juez de primera instancia 
dad de esta prev inc i f , que de estar en pleno ejercici 
funciones, yo el actuario doy fé , 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y 
les ausentes Marcos Macatungay, cuadrll:en> L ernando, 
(a) valong Andong, Martin L i m b a g del bar ,ng-'y de. D.É 
C o m i a y un tal Modesto vecinos de S a n .lo-e, los dosj 
de esta Cabecera os dos primeros y acusado en la ci 
mero 11 861 que instruyo por robo en cuadril la con M 
que d niro de treinta dias, contados desde esta fecha« 
ten ante mi 6 en la cárcel públ ica de esta Cabecera, 
derae del cargo que contra ellos esulta en la espic-a 
apercibido de ser 'n otro caso deciaradoa couiumuces yj 
á los l lamamientos judic ia les , p a r á n d o l e s los perjuicios 
just ic ia haya lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Agosto dei 1890,—Abdon i 
lez.—Por mandado de su Sr ia . , Isidoro Amurao. 

D o n Desiderio Montorio y l o r i a n o, Juez de primer 
cia de l a provincia de Nueva E c j a , de cuvo actuil 
c i ó de sus funciones, por ante mi el Escribano dije 

Por el presente cito, llamo y emplazo á les testtp 
brosia, Andrea y Miguela, residentes en el barrio • 
l lano de la demarcac on del pu- blo de Gapan, parai 1 
el t é r m i n o de 9 dias. contados desde la puld caciom 
fente en la «Gaceta oficial de Mani la» , compart-zcanL 
Juzgado para prestar dec larac ión en la cau-a núm. .53 íes 
tra E v a r i s t o I n * n y otros por hurto, y ei. caso Cí ¡mn 
se les' pararán los perjuicios que en derecho hayáis' 

Dado en el J u z g a o de primera instanuia de NIIHTÍ ' 
13 de Agesto de 1890.—Desiderio Moutorio.—Por man! Igas 
su S r i i . , Jenon Cordles. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia es 
de la provincia de I b eos S u r , que de • star en plei 
c i ó de sus funciones, nosotrosh^s testigos acomiiañartos' 
Por el presente edicto cito, llamo y ir plazo i l'-s qw 

con derecho á l a succesion intestada del finado U . Urbano 
vecino que fué de Narvacan y que fa l l ec ió en el mes de 
a ñ o de 1822 á fin de que en é l t é r m i n o de 30 dias á 
esta fecha, comparezcan en este Juzgado á deducir suace 
rechos á los bienes del intestado, bajo apere biraiento ' 
hubiere lugar, caso r ontrario; debiendo aavlrtir que 01 
Mendoza, nieta de d cho finado, I) Rufino B a ñ ' s Marcel 
L a u r e a n a L a y a , h rederos t e s t a m é n t a n o s de Dofía Tur' 
doza. hija del mismo, se present ron como herederos en 
t é s t a t e del citado D . Urbano Mendoza. 
•/'Dado en Vigan á L o de Agosto de IS90.—Florentino 
P o r mandado de su Sr ia . , F r a n c i s c o J o s u é , Aristón Rey 
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D o n Indalecio Vi l laverde y Lagos, Juez de primera 
de la provincia, que de estar en pleno ejercicio de 
ciones, el infrascrito E s c r i b a n o doy f é . 

Por el presente cito, l l i m o y emplazo al ausente D. 
driguez, (vecino el puebli- de Candelaria , para que 
m i i o de 30 dias, contados desde la publ i cac ión de ^ 
se presente en • ste Juzgado, á responder de los otl 
contra el resultan en la causa n ú m . 36i3 que iû 11 
hurto, pues s i asi lo hiciere se le oirá en justicia y í 
contrario se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y 
y se e n t e n d e r á n todas las actu; cienes refere u te a al mi» 
los estr.idos del Juzg ido . 

Dado ea T yabas á 16 de Agosto de 1890—IiiilalcC 
verde.—Por mandado de su Sr ia . , Gregorio Abas. I 

El 

D o n Antonio Mej ía Ore l lana , Teniente Abanderado 
miento de Llne^ J o l ó n ú m , 73. 

H a l i á n d o m e inrtruvendo causa por el delito de pr|D1* 
clon contra el soldado Calal i i o Cálao Camesa, & 
y paradero se ignora, suplico á todas las autoridades,*! 
como militares, que por cuantos medh s sean PoS!ji 
bien de la adininistrac on de jus t ic ia procedan B |3¿' 
captura de oicho individuo cuyas s e ñ a s se esoreíaD* 
niendole á mi d i s p o s i c i ó n , caso de ser habido. , 

Y para que l a present í requis'toria tenga ia dec. 
cada, se i n s e r t a r á en a <Qaceta de Mani la» , y en 
públ eos acostumbrados. 

Mani la , '22 de Agosto de 1890.—Antonio Mejía. 
Es ta tura r587 m n í m e t r o s , pelo negro, cejas al F 1 ' 

dos, n a r i z chata, barba ninguna, boca regular y coi 

Don Antonio de Navarra , Teniente de la 5.a S®L 
2.a C a m p ó l a del •?! Tercio de 1» Guardia C i v i l ' j , 
causa que por el delito de resistencia y lesiones » 
C i v i l se instruye contra Anastacio B'.luyut y otros; J 3 
au-entado del pueb o d * O r i 'n le esta provincia, ^ ¿jl 
l u j u t , natural de dicho pueblo y provincia; de etla„p. p 
de estado casado, de estatura regu ar , colar moie" • 
v .rue l s complicada eu dich causa . 

H\ 
asi, 

Lo 

Usando de las facultades que me concede la Ley di 
miento, por este primer ^aicto, l lamo, cito y ''"Tto 
presado Anastasio Baluyut , para que en el t é r m 1 " ^ 
á contar de>do l a fecha de la p u b l i c a c i ó n d e e s j . ^ 
parezca en esta P i s c a b a á prest ir i n d i g a o r t a , ^ niT 
o í d o s sus dessirgos, proveniendole que de no J 
el meuc onado plazo, se le segu rán los pcrju^'^jaO1! 
lugar; en B langa y en la cas i cuartel de la Guar 
de Agosto de 1890 —Antonio de Navarro. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 

TI 

Mi 

E 

í 

http://emb.irg.idos

